
sust  No.3799.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis  (16)  de Agosto de dos  mil  Diecinueve  (20i9)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE=

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia   proferida   por   el   Juzgado   Veintitrés   (23)   Civil   Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase   traslado   de   la   liquidación   de   crédito
allegada  por la  parte  demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

cEciLiAÉÁBOLAÑosoRDOÑEz
Rad.-2018-Ó0675-00  (23)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0  DE  CALI

En   Estado   No.    142    de   hoy   se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:21 Agosto  DE  2019



sust  No.3804.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (16)  de Agosto  de dos  mil  Diecinueve  (20i9)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia  proferida  por el  Juzgado Treinta  y  Cinco  (35)  Civil  Municipal  de
Oralídad  de  Cali-Valle.

2.-  POR  SECRETARIA,  córrase  traslado  de   la   liquidación  del   crédito,
allegado  por la  parte  demandante.

3.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el escrito que
antecede,  allegado  por el  Banco Agrario  de  Colombia.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0  DE  CALI

En   Estado   No.    142    de   hoy   se
notifica      a      las      partes     el     auto
anterior.

Fecha:21  Agosto  DE  2019
JU.?8gdo.dePi-h.-..



Auto lnter No. 3795.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecinueve  (16)  de Agosto  de  dos  mil  diecinueve
2019.

En  atención  al  escrito  que  antecede  el juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa  se
llegaren   a   desembargar  y   el   remanente   del   producto   de   los  ya
embargados   que   le   pueda   quedar   a   la   demandada   GUSTAVO

®             ép:TLEg  pR%zp|EADRABDE#oEZ|ZsdNetanLtaedno e,P:Fo.:sooL:::".EusrsaT#Dei
Juzgado  Diecinueve  (19)  Civil   Municipal  de  Cali,   ba].o  la  radicación
2019-77.

Líbrese  el  oficio  correspondiente.

NOTIFIQUESE,
La   Juez

CiES|_L±3oESTo¢oE7¥5fo3?i;)ÑoSoRDOÑEz

Sqm.



sust  No.3801.
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (16)  de Agosto  de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  e].ecución  de  la  sentencia
proferida  por el  Juzgado  Noveno  (09)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAI
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    142    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:21  Agosto  DE  2019

üüee4® Íl.fldón

Sea" •a Cam



sust  No.3800.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis  (i6)  de Agosto de dos  mil  Diecinueve  (20i9)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil   Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  E
Rad,-2017-
Sqm*

A BOLAÑOS ORDOÑEZ
-00  (13)

]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    142    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:2l Agosto DE 2019
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Auto sust No. 3796.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis  (16)  de Agosto de  dos  mil  diecinueve  2019.

En   atención   al   escrito   que   antecede,   hay   que   decir  que   al   tenor  del
numeral  40  del  artículo  43  del   Código  General  del   Proceso.,  y  el  juez
puede  ``exigir  a  las  autoridades  o  a  los  particulares  la  información  que,
no   obstante   haber  sido   solicitada   por  el   interesado,   no   le   haya   sido
suministrada..."

Sin  embargo,  en  este caso  no obra  prueba  de  que  la  interesada  ya  haya
rDe.aÉEzé£:ÓNa'ggnEa|gMeÉ:iÉ!.oasnteysuAPDE.RÁN|5"DEXE:%NAF[Eá"c5[AR

SUPERINTENDENCIA   NACIONAL   DE   SALUD,   CONFECÁMARAS   RED    DE
CÁMARAS  DE  COMERCIO  y ASOCAJAS,  tendiente  a  la  averiguación  sobre
los  bienes  de  la  parte  demandada  y  que  la  misma  le  haya  sido  negada,
por lo tanto tal  solicitud  se torna  improcedente.

Así  las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR    la    solicitud    de    oficiar    a    SUPERINTENDENCIA    FINANCIERA,
DIRECCIÓN       DE       IMPUESTOS       Y      ADUANAS       NACIONALES       DIAN,
SUPERINTENDENCIA   NACIONAL   DE   SALUD,   CONFECÁMARAS    RED   DE
CÁMARAS  DE  COMERCIO  y  ASOCAJAS,  por  las  razones  expuestas  en  la
parte motiva  de esta  providencia.

NOTIFIQUESE,
La   Juez
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Sust  No.3802,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (16)  de Agosto  de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  e].ecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cinco  (35)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0lu  DE SENTENCIAS

DE SANTI^G0 DE CALI

En   Estado   No.    142    de   hoy   se
notifica      a      las      partes     el      aiito
anterior.

Fecha:21 Agosto  DE  2019
lü.Z.S?.dosdeEh-h-..
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Auto sust No. 3797.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Agosto de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en   conocimiento  de   las   partes,   el   escrito   que
antecede,  allegado  por  la  lnstitución  Educativa  Manuel  María  Mallarino.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2008-00265-00  (18)
Sqm*
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sust  No. 3803.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Agosto de dos mil diecinueve 2019.

En  cumplimiento  a   lo  dispuesto  en  el   inciso  4  del  artículo  27  del
Código   General   del    Proceso,   se   procederá   avocar   el    presente
proceso.

Por otra  parte,  el  apoderado  de  la  parte  actora  (Fondo  Nacional  de
Garantías    SA),    aporta    la    liquidación    del    crédito,    sin    embargo
revisado  el   expediente,   se  observa   que   la   liquidación   de   crédito
que  se  presenta  no  se  ajusta  al  capital  ordenado  en  el  auto  que
acepta  la  Subrogación  Parcial  visible  a  folio  56  del  plenario,  por  lo
anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar  la  ejecución  de  la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Catorce  (14)  Civil  Municipal  de
Cali-Valle.

2.-  NO  TENER  en  cuenta  la  liquidación  del  crédito  que  aporta  la
parte actora,  por lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN
Rad.-2018-00388
Sqm*

ffl
00  (14)

ÑOS ORDOÑEZ ]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  Dl:  CALI

En  Estado  No.   142   de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 21-Agosto-2019
lu_zgad®g
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Auto sust No. 3794.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Agosto de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  eh   conocimiento  de   las   partes,   el   escrito   que
antecede,  allegado  por el  Juzgado  Veintitrés  Civil  Municipal  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA

Rad.  2017-00826-00  (04)
Sqm*

LAÑOS ORDOÑEZ
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